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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Quinta Legislatura

Tercer Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Dictamen con Proyecto de 
Acuerdo por el que se declara 
ha lugar a admitir a discusión 
Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se adiciona el 
artículo 8° bis a la Constitución 
Política del Estado Libre 
y Soberano de Michoacán 
de Ocampo, elaborado 
por la Comisión de Puntos 
Constitucionales.
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de la Constitución Política de los Estado Unidos 
Mexicanos, que hacen referencia a las facultades 
exclusivas del Congreso de la Unión, así como de la 
Cámaras de Diputados y Senadores, por lo que se 
descarta que la materia sea de las que se consideran 
reservadas para la Federación. 

Esta Comisión de Puntos Constitucionales, 
precisa que dentro del marco constitucional y de 
lo que establece el artículo 124 de la Constitución 
Federal que a su letra dice: “Las facultades que no 
están expresamente concedidas por esta Constitución 
a los funcionarios federales, se entienden reservadas 
a los Estados o a la Ciudad de México, en los ámbitos 
de sus respectivas competencias.”, se entiende que 
son facultades de este Congreso en legislar respecto a 
la designación para integrar los órganos autónomos 
dentro del Estado. 

De esta manera, de los artículos 108, 109, 110, 111, 
112, 113 y 114, establece las bases para las cuales se 
crea un sistema nacional de anticorrupción, así como 
los supuestos con lo que se puede sancionar a los 
servidores públicos que sean responsables por alguna 
comisión ya sea administrativa, penal y política; de 
esto, se puede traducir que la propuesta persigue la 
naturaleza jurídica de los preceptos citados. 

En este sentido, del artículo 44 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo, menciona las facultades que tiene el 
legislativo, dentro de las cuales, es la designación 
de ciertos servidores públicos, lo cual engloba a los 
titulares de los órganos autónomos del Estado de 
Michoacán, lo que dispone que se encuentra dentro 
de sus atribuciones y competencias el elegir a estos 
servidores.

De lo anterior, podemos referir que la Iniciativa 
de reforma se encuentra dentro de los límites fijados 
en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de la Constitución de Michoacán de 
Ocampo, puntualizando que no reviste ningún tipo 
de inconstitucionalidad.

Las integrantes de esta Comisión Dictaminadora, 
encontramos que no se advierte inconstitucionalidad 
alguna en la reforma que se estudia, proponiendo 
Declarar Ha Lugar Para Admitir a discusión la 
presente Iniciativa.

Por lo anterior expuesto y del análisis realizado 
a la iniciativa en comento, esta Comisión con 
fundamento en los artículos 61 fracción IV, 64 
fracción I, 89 fracción III y 244 fracción IV de la 

Honorable Asamblea

A la Comisión de Puntos Constitucionales de la 
Septuagésima Quinta Legislatura, dentro del Segundo 
Año Legislativo, le fue turnada para dictaminar Si Ha 
lugar a Admitir a Discusión, Iniciativa con Proyecto 
de Decreto mediante la cual se adiciona el artículo 
8° bis de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Michoacán de Ocampo, presentada 
por el Diputado J. Jesús Hernández Peña, Integrante 
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional. 

Antecedentes

En Sesión Ordinaria de Pleno de fecha 28 
veintiocho de junio de 2023 dos mil veintitrés, 
dentro del Segundo Año Legislativo, fue remitida la 
Iniciativa en comento, para dictaminar Si Ha Lugar 
para a Admitir su Discusión.

Se llevaron a cabo diversas reuniones de trabajo, 
comenzando el día 5 cinco de julio del 2023 dos mil 
veintitrés; por lo cual se procede a emitir el Dictamen 
correspondiente, bajo las siguientes

Consideraciones

El estudio consistirá en analizar sí la materia a 
que se refiere es competencia de este Congreso Local, 
en atención de las atribuciones que la Federación 
le delega y en segundo momento un análisis de 
la congruencia de la propuesta con la redacción 
actual de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Michoacán de Ocampo. El contenido 
del presente Dictamen, atiende a la propuesta 
constitucional de adición del artículo 8° bis de la 
Constitución Política del Estado de Michoacán de 
Ocampo. 

La iniciativa pretende establecer el derecho a vivir 
en un ambiente libre de corrupción, para lo cual los 
funcionaros públicos debe desempeñar su labor con 
honradez, honestidad ética y transparencia.

Así mismo, refiere que las designaciones para los 
titulares de los órganos autónomos, magistrados, 
fiscal, auditoria, deberán tener criterios para 
su evaluación con: examen de conocimiento y 
currículum que le acredite experiencia para el cargo.

La materia no presenta limitaciones para que las 
Legislaturas de los Estados conozcan de la materia 
mencionada, toda vez que no se vulnera con alguna 
disposición establecida en los artículos 73, 74 y 76 
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Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo, nos permitimos 
presentar el siguiente

Acuerdo

Único. Se Declara Ha Lugar a Admitir a Discusión, 
Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante la cual 
se adiciona el artículo 8° bis de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo.

Palacio del Poder Legislativo. Morelia, 
Michoacán de Ocampo, a los 8 ocho días del mes de 
enero de 2024 dos mil veinticuatro.

Comisión de Puntos Constitucionales: Dip. María 
Fernanda Álvarez Mendoza, Presidenta; Dip. Mónica 
Estela Valdez Pulido, Integrante; Dip. Gloria del 
Carmen Tapia Reyes, Integrante; Dip. Brenda Fabiola 
Fraga Gutiérrez, Integrante.
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